
Lunes 4 do Julio de 1870.tInt 3

E LA PROVINCIA CORD
g_h.,~warommerms.~~§e 	

La leyes y las dispGalcionea del Gobier -
ir) son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
aa ella y desde cuatro dias despues para
In demás pueblos de la misma provincia.
( Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
••n

Un mes en Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  33	 45 
Seis id 	 	 66 	  90.
Un ailo. 	  182 	 . . . 180.

Se publica todos los dia: «capto lo: Domingos.

Las leyes, ördenés y anuncios qe se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gere político respec-
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(órdenes de 6 do Abril de 1839, y 31 des
Octubre de 1854.)
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LEY PROVISIONAL DE M A.'fatIMO-
Ni0 CIVIL,,

(Continaacion.)

Art. O.° 11 impoco podrán con-
traer matrimonio entre si:

Primero. Los as .:endien tes y des-
cendientes por consanguinidad ó afi-
n idad logitiela 6 natural.

Segundo. Los colaterales por eon-
sanguinalad legítima haeta el cuarto
grado.

Tercero. Los colaterales por afi-
nidad legitima hasta el tercer grado.

Cuarto. Los colaterales por con-
asanguinidal 6 afinidad natural hasta

O l segundo grado.
Qiinto. El padre 6 madre adop-

tante y el adoptado, este y el cón-
yuge viudo de aquellos, y aquellos y
el canyuge viudo de este.

Sexto. Los descendientes legíti-
mos del adoptante con el adoptado
mientras subsista la adopcion.

Sétimo. Los adúlteros que hu-
bieren sido condenados como tales
por sentencia firme.

Octavo. LOS que hubieren sido
condenados como • autores 6 corno
autor y cómplice de la muerte del
cónyuge inocente, aunque no hu-
bieran cometido adulterio.

Noveno. El tutor y su pupila,
salvo el caso en que el pa Ire de es
ta hubiere dejado autorizado el ma-
tr imonio de los mismos en su testa-
mento ó en escritura pública.

Décimo. Los descendientes del
tutor con el o 6 pupila, mien-
tras que fenecida la tutela no haya
reaaidola aprobacion de las cuentas
de este Cargo, salvo tambien la ex-
cepzion expresada en el número an-
terior,

Seeelou t.'

De las dispensas.

Art. aa • El Gobierno polrá dis -
Pensar á instancia de los interesa-
dos, mediante justa causa debida-mente justificada y previos los trá-
mites que se establecerán en el opor-
tun o reglamento, los impedimentos
comp rendidos en el núm. 4. 0 del art.
5•°, les grados 3.° y 4.° del núm. 2.°
del art. 6.°, loa impelimentos que
comprenien los números 3.° y 4." del

mismo articulo en toda su extension,
menos la consanguinidad natural, y
los establecidos en el núm. 6.`

Art. .8.° Las dispensas ä que se
refiere elarticulo precedente se con-
cederán A denegarán sin exaccion de
derechos á los interesados bajo nin-
gun concepto.

CAPITULO III.

DE, LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES
I.A. CELEBRICION DEL MATRIMONIO.

Seecion 1.a

De la publicado,: del 'matrimonio.

.Art. 9. 0 Los que intentaren con-
traer matrimonio lo manifestarán al
Juez municipal de, su domicilio 6 re-
sidencia, si los dos tuvieren una mis-
ma, y en otro caso al de cada uno de
ellos, consignando ambos en .esta ma-
nifestacion sus nombres y apellidos
paterno y materno, su edad, profesion
ú oficio, los respectivos pueblos, tér-
minos municipales, partidos y provin-
cias de su nacimiento y de su domi-
cilio 6 residencia durante los dos úl ti-
mcs años.

Art. 10. Esta rnanifestacion se
hará por escrito, y se firmará por los
dos interesados 6 por otra persona á
su ruego, si alguno de ellos ó ambos
no supieren 6 no pudieren firmar.

Art. 11. El Juez municipal, pre-
via la ratificacion de los pretendien-
tes en la manifestacion expresada en
el articulo anterior, mandará fijar
edictos en el local de su audiencia
pública y en otro sitio tambien pú-
blico de la parroquia del último do-
micilio ó residencia de los interesa-
dos.

Art. 12. Mandará tambien remi-
tir los edictos necesarios ä los Jueces
municipales del territorio en que hu-
bieren residido 6 estado domiciliados
los interesados en los dos últimos años,
ä fin de que manden fijarlos en el lo-
cal de su audiencia pública y en otro
sitio tainbien público de la parrequia
en que aquellos hubieren vivido.

Art. 13.. Los edictos se fijarán dos
veces consecutivas por el termino
de ocho dias cada uno.

Art. 14. En los edictos se expre-
sahn todas las circunstancias men-
cionadas en el art. 9.°, el tiempo de
la publicacion de cada edicto, si es

primero 6 segundo el que se publica,
invitándose en ellos a todos los que
tuvieren noticia de algun impedi-
mento legal que ligue a cualquiera
de los contrayentes, ä que lo mani -
fiesten por escrito ó de palabra a:
Juez municipal del territorio en que
se fije el edicto.

Se hará constar tambien en los
edictos la fecha en que se fijan, y se
insertarán en ellos textualmente los
artículos 4.°, 5.* y 6.° de esta ley.

Art. 15. Cuando los interesados
fueren extranjeros y no llevaren dos
años de residencia en España, ha-
brán de acreditar por certifica.cion de
la Autoridad competente, segun las
leyes de su país, legalizada en fora.a
y con todas las circunstancias que
requieran las leyes españolas para su
autenticidad y validez.

Haberse hecho la 'publicacion del
matrimonio que intentaren contraer
con todas las solemnidades exigi-
das en el territorio en que hubie-
ren tenido su domicilio 6 residencia
durante el año anterior á su entrada
en España. En todo caso acreditarán
su libertad para contraer matrimo-
nio.

Art. 16. El Juez municipal ä
quien competa autorizar el matrimo-
nio podrá dispensar la publicacion de
los edictos, y en su caso la presenta-
cion de los documentos á que se re-
fiere el articulo anterior, cuando
cualquiera de los interesados se ha-
llase en inminente peligro de muerte.

Art. 17. Los militares en activo
servicio que intentaren contraer ma-
trimonio estarán dispensados de la
publicacion de los edictos si presen-
taren certificacion de su libertad,
expedida por el Jefe del cuerpo ar-
mado ä que pertenezcan.

Art. 18. En los demás casos sola-
mente el Gobierno podrá dispensar
-la publicacion del segundo edicto 6
de ambos, mediando causas graves
suficientemente probadas. Está dis-
pensa se concederá gratuitamente en
la l'orina y con las solemnidades que
se prescribirán en el oportuno regla-
mento.

Art. 19. Los Jueces municipales
en cuyo territorio se hubieren fijado
los edictos, á excepcion del que hu-
biere de autorizar el ' matrimonio,
expedirán ä instancia de cualquiera
de los interesados, ä -los cinco dia.s de
coucluidu el termino de la publicacion

de los edictos, eertificacion de los im-
pedimentos que se les hubieren de-
nunciado, 6 negativa en el caso de
que no exista denuncia alguna.

SLiecion 2.*

De la oposicion al ?nalrilliohio.

Art. 20. Los Promotores 1iscale,s
y los Regidores Síndicos de los pue-
blos, en sus respectivos casos, tan-
drán obligacion de inquirir y denun-
ciar al Juez municipal que publicare
los edictos para la celebracion del
matrimonio los impedimentos legales
que afecten ä los pretendientes.

Art. 21. Podrán tambien hacer
la denuncia todos los ciudadanos ma-
yores de edad. No sera admisible, sin
embargo, la que se refiere al im-
pedimento expresado en el núm. 3."
del art. 5.°, si no fuere hecha por la
persona llamada por la ley A. dar la
licencia 6 el consejo para el matrimo-
nio intentado.

Art. 22. No podrán ser deeun-
ciados otros impedimentos que los
declarados y establecidos en los arts.
4. 0 , 5. 0 y 6. 0 de esta ley.

Art. 23. La denuncia de los im-
pedimentos habrá de hacerse en el
termino señalado en los edictos 6 en
los cinco días siguientes á su con-
el usion

La que se hiciere despues no se -
rá admisible, a, no interponerse ante
el juez municipal que hubiere de
autorizar el matrimonio y antes de
su celebracion.

Art. 21. La denuncia hecha en
tiempo oportuno á que se refiere el
articulo anterior, producirá el 'efecto
de suspenderla celebración del ma-
trimonio hasta que nueve declarada
por sentencia firme su improceden-
cia 6 falsedad.

Art. 25. La denuncia, podrá ha-
cerse por escrito 6 verbalmente.

Si se • hiciere por escrito, cl juez
municipal acordará que durante las
veinticuatro horas siguientes se ra-
tifique en ella el denunciante.

Si se hiciere verbalmente, se ha-
rá constar en acta que autorizará el
secretario del juez municipal y fir-
mará el denunciante si sUpier4 6 pu-
diere firmar.

Ad, na. La demmeja se
ciará porpor 01 juez m unicipal ante
quien hubiere, sido belfa en la fr-
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ma y por los trianites que se esta-
blecieren en la ley de Enjuiciami en-
to civil.

Art. 27. Cuando la denuncia pri-
vada fuere declarada maliciosa por
sentencia firme, se condenará al de-
nunciante 13.. la ind:mnizacion de
los daiies

'
 perjuicios causados a

los interesados.

CAPITULO IV.

11' 1, eelebrorion demu juma in.

Art. 28. El matrimonio se cele-
brará ante el juez municipal com-
petente y dos testigos mayores de
edad.'

Art. 29. 1 .:s juez municipal corn-
potente para autorizar eknatrimonio
el del domicilio n residencia de los
contrayentes, ó de cualquiera de
ellos, 5. eleccion de los rrusings.

Se entiende por residencia para
los efectos del párrafo precedente la
permanencia del interesado en el V3r-
mino municipal con dos meses de
antelacion; y si se tratare de milita-
res en activo servicio, se considerará
residencia de los mismos la del ter-
ritorio donde S3 halle. aunque ,sea
accidentalmente, el cuerpo á que
pertenezca, ó en que radicare el
empleo, cargo 6 comision militar que
estuvieren desempeñando.

Art. 30. El juez municipal de Ca-
da. territorio sera competente para
autorizar el matrimonio del transeun-
te que en el mismo se halle en in-
minente peligro de muerte.

Art, 31. El juez municipal no au-
torizará la cele,bracion del matrimo-
nio cuando á este se hubiere hecho
denuncia de impedimento legal mien-
tras esta no sea desechada en forma.

Tampocci autorizara la celebra-
cion de ningun matrimonio antes que
se entreguen en la secretaria del
juzgado:

.• Primero. 	 Las certificaciones de
nacimiento de los interesados.

Segundo. Las negativas de de-
nuncia de impedimento espresadas
en el art. 19.

Tercero. Los documentos que acre-
diten la dispensa de la publicacion
de edictos 6 de impedimentos legales
de los contrayentes en sus respecti-
vos casos.

Cuarto. Los documentos que de-
muestren haber obtenido la licencia
solicitado el consejo, conforme á

cuando se trate del matrimonio
de hijos de familia y de menores de
edad.

Quinto. Los documentos á que so
refiere el art. 15, cuando se (rate

' del matrimonio de estranjeros.
Sesto. La certiticacion de liber-

tad, cuando se trato del matrimonio
de militares en efectivo servicio., es-
pedida con arreglo al aft. 17.

Art. • 32. Sin embargo de lo dis-
puesto en el articulo anterior, ;el juez
municipal podrá autorizar el matri-
monio del que se halle en peligro
minente de muerte, aunque los cen-
trayentes no hayan presentarlo los
mencionados documentes.

EI matrimonio - así eontraido se
entenderá condicional 'mientras que
no se acredite la libertad anterior .de
los eaposos en la forma 'estableci-
da en esta 10 3' .

Art. 33. Despues delrasetirridos
seis meses desde la fecha del úl-
timo edicto, 6 de su dispensa, sin que
se haya celebrado el matrimonio,
podrá autorizarse, aunque los intere-
sados lo soliciten, si no se cumplen
nuevamente . los requisitos y se prac
tica,n las diligencias prescritas en es-
ta ley..

Art. 34. Los contrayentes podrán
celebrar el matrimonio religioso an-

tes, despues 6 al tiempo del matrimo-
nio civil.

Art. 35. El ana.trimonio podrá ee-
lelwarse personalmente 6 por medio
de mandatario con poder ' especial,

. qin:a deberá, .espresar el nombre de
la persona con quien este lo haya de
celebrar; pero si3mpre habrá de con-
currir personalmente a la celebracinn
el contrayente domiciliado 6 residen-
te en el territorio del juez que haya
de autorizar el matrimonio. •

Art. 36. . Será válido el matrimo-
(*obrado por ein io de a eode-1„ '. o, mientras qult, .e le haya no-

lificado eh forma ä : Utica la pavo-
cacion del poder otorgado á su favor
por el •contrayente. 	 .

Ad. 37. - El matrimonio se cele-
brará en el local de audiencia públi-
ca delimmisque hubiere de autori-
zarlo, á, no ser que esto acordare otra
cosa a instancia de los contrayentes,
por hallarse alguno de ellos en la
imposibilidad de concurrir al local
mencio'riado «por otra causa-aná-
logo.

-Art. 33. El matrimonio se cele-
brara con asistencia de dos testigos
mayores de edad, en la siguiente for-
ma:

Primeramente el secretario . del
juzgado leerá los arts. 1.°, 2.°, • .°,
5.° y G. de esta ley.

Acto continuo, y sucesivamente,
el juez interrogará ä cada uno de
los esposos con la siguiente fórmula:
• -Quereis por esposa (ó esposo) á..?
(El nombre y apellido del contrayente
no interrogado.)

Los contrayentes contestarán por
su órden:---Si quiem-hicontinenti
el juez pronunciara las siguientes pa-
labras:

-Quedais unidos en matrimonio per-
pjtuo é indisoluble; y se terminará el
acto de la celebracion, leyendo el .se-
cretario del juzgado los artículos del
capitulo Y, seccion I • ' de esta ley.

Se continuará.
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contenidos dentro de dicho tér tini-
! no, como de las aguas vitriólicas

procedentes de las enunciadas mi-
nas y terrenos.

3.° Las máquinas, aparatos,
caballerías, herramient .s, pilones,
canales y materiales de todas cla-
ses que de propiedad del Estado
existan en el momento de la
venta.

4." Laa fábricas, oficinas, ta-
lleres y demás edificios destinados

las diferentes faenas de la ex -
plotacion y beneficio de mine-
rales..	 •

5.° Las casas, cuarteles y hos-
pital de mineros que de propiedad
del Estado existan en aquel esta-

-4
blecimiento.

6.° La parte de los montes y
terrenos pertenecientes al Estado
que se conceptúe necesaria para
las operaciones de explotacion
beneficio.

Art. 3.° Los montes y terrenos
que quedasen excluidos de, la ven-
ta se komet9vin ä la ley general de
desamortizacion.

Art. 4.° Esta venta me entiende
a perpetuidad, y sin perjuicio de
eotneterse el comprador a las car-
gas y obligaciones que marquen
las leyes y reglamentos vigentes
de minería.

Art. 5.' Para llevar lt cabo la
venta se nombrará prdviamente
una comision compuesta de tres
Ingenieros del cuerpo de Minas,
auxiliada de un Ingeniero de Mon-
tes y un Arquitecto, ä . fin de que
en un plazo máximo de seis meses
verifique la demarcacion de las
minas y la tasacion de las mis-
mas, como tambien la de los edi-
ficios, efectos y terrenos señalados
en los números 3.°, 4.', 5.° y 6.° del
art. 2.°, con arreglo n las instruc-
ciones que se • la comnniquen per
el Gobierno.

Art. 6.° La taSacion de las mi-
nas y terrenos se hará tomando por
base la utilidad liqui ia anual que
podrá obtenerse de una explotacion
y beneficio acertadamente dirigi-
dos, teniendo en cuenta las cir -
cunstancias de los criaderos, su du•
racion probable, los gastos de pre-
paracion y los resultados de los
Aistemas mas económicos cii su ex-
plotacion, el tiempo invertido en
el mejoramiento . de la finca, las
condiciones del mercado de cobres
y todo cuanto tienda á influir fa-
vorable 6 adversamente en el tipo
que se deduzca.

Art. 7. 9 La comision nombra -
da lt este objeto presentará al ter-
minar su cometido una Memoria
científico -económica, que abrace
circunstanciadamente todos los
fundamentos •le - que se hubiese va-
lido y las deducciones habidas en
cuenta para llegar ä la aprecia-

don definitiva, acompañándola de
un inventario avalorado y del pla-
no del término que, con arregle al
caso 6.° del art. 2.°, la misma eo-
mision conceptuare necesario para
la demareacion de dichas minas,

Art. 8.° Las dietas y gasos
queso originen en el aprecio y ti
sacien de la ruina, levantamiento
y rectificacion do planos y Ilemirs
trabajos que deban practicar-re por
la comision -indicada en el art. -.L°,
se satisfarán con cargo ä la sec-
cien 10, capitulo art, 3,° del
presupuesto general de gastos.

Art. 9.° La Direecion general
de Propiedades y l'ereehos del Es-
tado redactará por su parte el plie-
go de condiciones económicas que,
unido ä los antecedentes que deter-
mina el art. 7.°, formarán el ex-
pediente de 'venta; debiendo me-
diar seis meses entre el primer
anuncio de la convoeatoria con la
publieacion del pliego de condicio-
nes y el acto de la subasta.

Art. 10. El pliego de condicio.
nos de que trata el articulo ante-
rior deberá sujetarse ä las siguien-
tes reglas generales:

1.' El precio en que se remata
la Li nca será satisfecho en 10 plazos
y nueve anos.

El pago en todos los plaz03
se verificará en metaeiee.

Y 3.° Se entenderá que llevan
aparejada ejecueion los pagaré;
que entregue el comprador, rescr,
vändose al erecto la Administra-
cion la aceion ejecutiva sobre la
hipoteca.

De acuerdo do las Netes Cons-
tituyentes se comunica al Regen-
te del Reino para su publicac.ion
como ley.

Palacio de las (.5r tec catorce do
Junio de mil ochocientos setenta'
-Manuel Ruiz Zorrilla, Presiden'
te.-Manuel de Llano y Persi,
putado Secretario.-.Tulian Sane
diez Ruano, Diptitado Secretario.
-Francisco Javier Carratalä,

putado Secrehrtio.-Mariano Rit15,
t)iputado Secretario.

Por tanto-:
Mando ä todos . los Tribun3105i,

Jeaticias, Jefes; Gobernadores Y
ciernas Autoridades, así civiles o0"
me militares . y eclesiásticas "
cualquier 'clase y dignidad, que 10

guarden y hagan guardar, doili-
plir y ejecutar en. todas sus pa rt

Malrid veinte y cinco de Juni°
de mil ochocientos setenta. ---Fralr
cisco • errano.-- Ministro de lb'
ciencia, Laereano Figuerola.

'g [Qreia ÏìllOa1 de justicia'

En la villa de Madrid, ti. 3 (10

Marzo de :87 () en el pleito conten'
cioso-oadmi nistrativ o promovido

I .1 a

: !F)

). Francisco Serrano y tornin
guez, Regente del Reino por la vo-
luntad de las Cártes Soberanas; á,
todos los que las presentes vieren
y entendieren, salud: Las Cdrtes
Constituyentes de la Nacion espa-
nula, en uso de su soberanía, de-
cretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.° Las minas de Rio-
tinto, reservadas al Estado en
virtud del art. 75 de la ley vigen-
tedo minería, serán vendidas en
pública subasta en la forma . :pres-
crita por la presente 	 I
t Art. 2.° Por esta venta el bis-

tado trasfiere el derecho de propie-
dad que tiene sobre el suelo y so-
bresuelo encerrados dentro del pe-
rímetro que se demarque ä las
minas, y en tal cencepto com-
prenderá:

I.° El derecho exclusivo de ex-
plotar, beneficiar y exportar las
sustancias minerales que se en-
cuentren dentro del término que
se señala ä dichas minas. 	 •

2.° El aprovechamiento, así de
los escoriales, terrenos y canteras

Ministerio de Cultura 2024



3 .......

por D. Juan Manuel Figuera en su
propia repreeentacion, demandan-
te , y el Mi eisterio fiscal, e:1 nom-
bre de, la Adinieistracion . general
del Estado, (lema edada, sobro re-
vocaelon de la real órden de 13 de
Agosto de 1868, que dejó sin efec-
to anlided decretada por el Go-
bernador de Altneria relativa al re-
gistro denuncio «La Constancia
y declare) caducada la ooncesion
del escorial eleecompensa:s

Resultando que solicitado ante.
el Gobernador civil do Córdoba en
1 6 de A o.osto de 1867 por D. Juan
Gonits el registro dc un escorial
p lomizo con el título de «lea Cons-
tancia,» y con la declaracion de ca-
ducidad de «La Recompensa,» per-
teneciente ä D. Manuel Figuera y
•Silvela, que la tenia abandoaada y
Airl verificar trebejos; y dada Vista

este último de la anterior pre-
tension, se opu-.o en escrito de 30
de Agosto siguiente, alegando quo
el pueble y los trabajos prestados
eren superiores it los consignados
por la ley, y solicitando ladecla-
recion de subsistencia de su esco-
rial plomize, «Recompe s:-t» y la
cancel acion del registro «Constan-
cia» presentado pos Gonin: que pe-
dido interino al Alcalde de Bolinee:,
que lo evacué diciendo que no se
habian verificado trabajos forma -
les, reprodujo su instancia D
Juan Manuel Figuera sosteniendo
haber observado las disposiciones
de la ley de Mineria ä cuyo efecto
presentó dos informaciones practi-
cadas ante . la Autoridad judicial,
de las que resultaba haber tenido
en do; épocas distintas siete y ocho
trabajadores, y que en el referido
escorial se !labia trabajado cons-
tantemente y con el competente
nemero de operarios; que pasado
ä informe del te manifestó
que el escorial «Recompensa» no se
liabia trabajado debidamente, y
que el titulado «La Constancia»
tenia sus linderes indeterminados,
sil] que hubiese fijeza en su de-
signecion y plano: en cuya cense •
cuencia por decreto del Goberna-
dor de 27 de Enero de 18(38, en
Monden ä habereo demostrado por
las iutormadonee que el escorial
'sabia estado paleado con número
de operarios suficiente, y e. que
cuando no aparece completamente
probauo el aoandoun de una mina
6 eecoriai debe estarse ä favor de
la proeicead imie bien que por el
denun 'cio, declaró cencelado el ex-
pediente de registro «La Constan -
ele» y subsistente la concesion
«Recompensa,» y que habiéndose
reclamado por D. Juan Genin an -
te el propio Gobernador en 16 de
Pebrero de 1868, fundado en que
la justificacion contraria carecia
de validez Por haberse hecho sin
au conocimiento, elvändose dicha
i nstancia con informe el Ministerio
de Fomento, y recayendo por el
mismo le real órdendo 13 de Agos-
to de le 3, por la que se ,dejó sin
efecto ei decreto do nulidad - dic e-
lado por el Gobesen.dor declarando
caducada la concesion del escorial
« Recempensa,» y inundando que,
una vez ejecuteriada dicha _real
resolucion, se siga y ultime en le-
gal forma al expediente del regis
te «La Constancia:

Reeultando que D. Juan Ma-

nuel Figuera acudió ä este Supre-
mo Tribunal en escrito suscrito
por el mismo en 13 de Noviembre
ele 1868; y presentado en Secreta-
ria de Gobierno en 26 del propio
mes, solicitando la revoeacion
la precitada real órden de 18 de
Agosto, notificada en '2 de Setiem-
bre siguiente, y alegando que el
termino de 30 diae que fija la ley
para esta clase de apelaciones
no puede considerarse cumplido
por la suspension acordada por el
Gobierno Provisional y por la re-
forma de la juri sdiccion conten-
cioso-administrativo:

Resultando que reclamado el
expediente gubernativo, fue re-
mitido con los deruäs antecedentes
al Sr. Fiscal para los efectos del
art. 8.° del decreto de 26 de Nos
viembre último, exponiendo que
era inadmisible la demanda inter-
puesta por el Figuera por haber si-
do presentada cuando habia tras-
currido con mucho exceso el plazo
de 30 dias marcado por los artícu-
los 91 de la ley de 6 de Julio de
1859 y86 del reglamento de 25 de
Febrero de iS63, y de la ley y
reglamento reformados en 4 de Mar-
zo y 24 de Junio de 1868; debien-
do contarse dicho plazo desde el
dia siguiente al de la notificacion
que se . practicó en '2 de Setiembre
de 1868, y no obstando la suspen-
sion de términos acordada por el
Gobierno provisional, y con la
que se deduce de la reforma de la
j urisdiccion contencioso-ad minis -
trativa, comprendiendo la primera
solos 12 dias de suspension acor-
dados por la Junta revolucionaria
en dos de Octubre último, y no
existiendo suspension alguna en
el hecho de que la Sala pudiera
no funcionar desde el momento de
su creacion:

Vistos, siendo ponenteel Minis-
tro 1). Ignacio Vieites Tapia.

Considerando que la real &den
reclamada de 13 de Agosto de
1863 causó estado en la via gu-
bernativa; que por D. Juan Ma-
nuel Figuera se alega haber le-
sionado .un derecho preexistente
con la declaracion de la caduci-
dad del escorial denominado «Re-
compensa,» y que este es uno de
los casos taxativamente señalados
en el art. 89 de la ley de 4 de Mar-
zo 1868 para la procedencia del re-
(luso contencioso en mate ja
mineria:

Considerando que por decreto
de la Junta revolucionaria de Ma-
drid se acorde la suspension de los
términos señalados por la ley de
Enjuiciamiento civil desde el 29
de Setiembre de 1868 hasta el 10
de Octubre siguiente, y que por
analogía debe asimilarse e. aques
llos los del procedimiento conten-
cioso.

Considerando que en 13 de Oc-
tubre del mismo ello el Gobierno
Provisional . decreté la supresion

aeprisdiecion con tencioso-ad Mi-
neeeretiva en el Consejo ds Estado,
y que no se atribuye ä esta Sala
tercera hasta lo resuelto en el de-
creto de 23 de Noviembre siguien-
te, sin que en el tiempo que medió

I de uea ä. otra fecha so haya ejes-
; calo por Tribunal alguno, ni se

dispusiese la forma, ni se designa-
sen los funcionarios ante quienes

•

debian presentarse les reclamacio-
nes do esta índole; y que atendida
esa -situacion excepcional no deben
imputarse en los termines los dias
que mediaron entre lös dos cita-
dos decretos como la equidad lo
exige:

Y considerando que habiéndose
notificado la referida real &den de
13 de Agosto en 2 de Setiembre si-
guiente, descontados los dias in-
dicados por las circunstancias ex-
traerdinaria.s que se alegan, resulta
presentada esta demanda dentro
del término de les 30 dias que la
ley concede;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos procedente la via
contenciosa; admitimos la deman-
da presentada por don Juan Ma-
-nuel Figuera en su propia repre-
sentacion con el documento que la
acompaña, poniéneosele de mani-
fiesto el expediente por término de
20 días á los efectos oportunos, ve -
rificado que sea el nombramiento
de Letrado de los que actúen del
Colegio de esta villa para la debidst
representacion del interesado, y su
admision como parte legitima:

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta
oficial» y se insertará en la 4( Colec-
cion legislativa,» secándose al efec-
to las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
Manuel Ortiz de Zútliga.—Eusebio
Morales Puideban.—José Maria
Herreros de Tejada.—Buenaven-
tura Alvarado.—Calixto de Mon-
talvo y Co:lientes.—Luciano Base
tida. —Ignacio Vieites.

Publicacion —publicada fue la
precedente sentencia por el limo.
Sr. D. Ignacio Vieites Tapia, Mi-
nistro Ponente de la Sala tercera
del Tribunal Supremo de Justicia,
celebrando audiencia N'iban la
misma, de que certifico como Se-
cretario Relator en Madrid ä 3 de
Marzo de 1870.—Licenciado Feli -
cieno Lopez.

einiaXrdsessweirawerrszemr.roelre,erzokree.

Administrado!! Eeetimica 	 la pro-
edil de, Cördoba.

La Direccion general de Con-
tribuciones, con fecha 8 del actual.
dice 4 esta Admieistrecion Econd
min lo siguiente:

teenuiar.
«Esta. Direecioo general

seriamente la etencion de V. S. so-
bre los débitos que resultan en la
mayor parte do las provincias por
el impuesto de Traslacionce de do-
minio, en cuya realizaeion no de-
biera haber atraso alguno, , puesto
que su deeengo es consecuencia
forzosa de las operaciones de li-
quidacion y el ingreso en las Cajas
del Tesoro ha de hacerse dentro de
plazos improrogables marcados por
la le. Cuando na servicio cambia
de organizacion, no puede exigirse
desde los primeros momentos ab-
soluta exactitud en todos sus de-
talles. La conveniencia, por el con-
trario, aconseja alguna vez que
haya tolerancia dentro de pruden-

,n•••n

tes litnitee, pues con olla la orga -
uizaclun no solo es inai repide, ei-
no que se realiza de una manera
mas sólida. En selle concepto, cam-
biada la organizacion administra-
tiva. del impuesto de Tresleseones
de dominio por la ley, de presa.-
puestos de 29 de Mayo de 1868, es-
to es, creado el Cuerpo 'de Oficiales
letrados y encargados de la liqui-
dado'', como antes ya lo estuvie-
ron, los -Registradores de la pro-.
piedad, la Direccion ha tenido en
cuen ta las circunstanc ¡AS especia-
les de este pereonel, y ha tolerado
cierta irregularidad en el servicio,
persuadida de que el tiempo, la
präctica y sus continuas excitacio-
nes corregifian las faltas que se ob-
servaban, ya que no so apreciara
desde luego, corno era de esperar,
la benevolencia de que tantas y
tan repetidas muestras venia dan-
do esta oficina general. Desgracia-
damente, salvas honrosísimas ex-
cepciones, los resultados no han
correspondido á los deseos de la
misma, y despuos de dos años de
práctica, todavía no ha pnlido al-
canzarse que el servicio se haga en
sus condiciones normales de exac-
titud y regularidad. Semejante es-
tado no puede en manera alguna
consentirse por mas tiempo; y la
Direeeion, que en bien del servicio
ha creido conveniente ser toleran-
te hasta ahora, no puede arrostrar
por mas tiempo la grave responsa-
bilidad que sobre ella pesa, puesto
que no son ya faltas puramente do
servicio y de detalle 'as que se vie-
nen observando, sino que aparecen
notabilisimas irregularidades en el
ingreso de äudaies, resultando por
consecuencia ä favor del Tesoro
crecidos descubiertos que el buen
nombre de la Admin:stracion y el

cumpflmiento del deber obligan
que in in ediä temen te se hagan efec-
tivos. La Direccion, despues de es-
tes indicaciones de carácter gene-
ral que V. 8. apreeiarä debidamen-
te sobre la ad min istracion y recau-
dacion del impuesto de Traslacio-
nes de dominio, estima oportuno
hacerle además las prevenciones si-
guientes: lee Adoptare V. 8.. bajo
su mas estrecha y pe:co/m1 respon-
sabilidad, las medidas oportunas
que estén ea el circulo de sus atri•
buciones, para que desaparezcan
en un plazo brevísimo todo débito
ä favor del Tesoro que resulte co
contra de lo3 Reegistradores de la
propiedad como I iquidadores-re -
caudadores que. son, por la ley vi -
gente, del impuesto de Traslacio-
nes de dominio, debiendo sujetarse
V. S. en el procedimiento e lo man-
dado en la insiruccien de 3 de Di-
ciembre último, y exigir en todos
los casos el U por 100 de interés
anual, desde el din en que debió
hacerse el ingreso de cada cantidad
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hasta la fecha en que se verifique. 2."
Independientemente de dirigir esos
proeediznientos contra quien haya
lugar, hará V. S. las correspon-
dientes prevenciones ä todos los Li-
quidadores de esa provincia, para
que sin excusa ni pretexto alguno,
cierren, como está mandado, sus
cuentas el dia 24 de cada mes, é
ingresen su importe, los do los par-
tidos, el 25 precisamente.) en la
Caja, Depositaría Ó Administra-
cien subalterna que ccrresponda,
debiendo Y. S. recordarles que por
la falta de cumplimiento do esta
obligacion pueden ser perseguidos
con arreglo al art. 321 del Código
penal 6 incurrir en las penas que en
el mismo se marcan. 3. Preven-
drá V. S. ä los Liquidadores que le
remitan los Estados de valores de
manera que obren «todos» en esa
Oficina «el dia último de cada mes,»
á fin de que pueda recibirse en esta
Direccion, ,, antes del dia 10 del
mes siguiente", el Estado -resúmen
de la provincia. Esta regla general
solo tiene su excepcion en el mes
de Junio de cada año, en que las
cuentas se cierran y el ingreso se
realiza el dia 30. 4." tispondrá
V. S. que todos los Liquidadores
presenten con la conveniente an-
ticipacion en esa Oficina el Libro-
registro de Liquidaciones quo de-
ban usar en el próximo año econó-
mico, ä fin de que se cumpla lo
mandado en la prevencion 2." de la
circular de 22 de Julio de 1869. 5."
Siendo de importancia achninistra-
tiva la exactitud y claridad en la
redaccion de los documentos esta-
dísticos, y á fin de que estos se
reunan y coleccionen como corres-
ponde en las Administraciones eco-
nómicas y en esta Direccion para
consultarlos fácilmente cuando el
servicio b reclame, cuidará V. S.
de que, tanto los Liquidadores por
su parte, como esa Oficina por la
suya, se atengan «extrictamente» á
los modelos circulados en 22 de Ju-
lio de 1869, redactándolos en el ta-
maño y forma prevenidos y reco-
mendando que en obsequio de la
claridad, de la exactitud y de la
economía de tiempo y trabajo, se
extiendan todos con el encasillado
impreso. 6. Prevendrá V. S. al
Oficial letrado de esa provincia que
redacte en el termino que fija la .
regla 26 de la circular de 24 de Ju-
nio de 1868, la Memoria que deben
escribir anualmente estos funcio-
narios sobre las causas del annaen-
to y descenso de los productos del
impuesto y demäs extremos que
dispone la regla citada. Al hacer á
V. S. las anteriores prevenciones,
cumple á esta Direccion general re-
cordar cine las condiciones especia-
les y las legit ! mas ventajas en que,
con relacion 4 los demás empleados i

de la Administracion económica, se
encuentran los Oficiales letrados,
les imponen mayores y mas estre-
chos deberes; de tal suerte que la
responsabilidad que, por falta de
curepli•niento ä cualquiera de las
anteriores prevenciones y á todas y
cada una de las dictadas 6 que se

dicten para la administraeion del
impuesto, así como por la demora
en eumplir las órdenes de -esta Di -
recelen deba exigirse, en su caso, á
las Administraciones provinciales,
se hará efectiva en primer tdrmi-
no, moral 6 materialmente, segun
proceda, del Oficial letrado respec-
tivo, sin que en ningun caso pue-
da eximirse de ella, ä menos que se
probare que el expresado funciona-
rio no omitió diligencia alguna en
el círculo de sus funciones, para
remediar la falta de que se' trate, y
que sus resultados son exclusiva-
mente debidos por lo tanto ä la re-
sistencia expresa 6 tácita del Jefe
de la Administra.cion en secundar
las propuestas que con aquel objeto
le hiciera el inmediatamente encar-
gado de la ge , tion administrativa
del impuesto. ComunicarS V. S.
las prevenciones que anteceden á.

los Liquidadores de esa provincia
y al Oficial letrado; participará a,
esta Direccion en el término mas
breve haberlo así ejecutado, y cui-
dará muy particularmente del in-
mediato y puntual cumplimiento
de cuanto en ellas se ordena.—
Juan Garcia de Torres.»

Lo que se hace público por me-
dio del «Boletin oficial» de esta
provincia, para conocimiento de los
Liquidadores de la misma y de to-
das aquellas personas á quienes to -
ce su puntual cumplimiento.

Córdoba 1 de Julio de 1870.--
El Jefe económico, Fernando de
Lora.

Ayuntamiento popuhr de Niadriti.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precio de granos en el mercado de
ayer.

Sin operaciones

Nota. —.Reses degolladas ayer:

193 vacas, que hacen 89.694
libras de peso. 	 .

333 carneros, que hacen 8.686
idem. 	 •

700 corderos, que hacen 18.606

54 terneras.--74 corderos le-
chales.-- 34 cabritos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligeneia.

Madrid 29 de Junio de 1870.

El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo.
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ANUNCIOS.

ACEITE DE BROTAN°,

(ABROTANLIM.)
—

Es tal y tan reconocida la vir-
tud de esta planta, que está reco-
mendada por todos los naturalistas

higienistas españoles y estran-
geros como el único especifico pa-
sa hacer nacer el cabello en cual-
quier parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la cabellera, im-
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro -
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BROTAN() es-
tá llamado á ser una necesidad en
todo tocador del inundo elegante,
y por eso lo ofrecemos. Al bote
acompaña una & Reseña histórica-
higiénica del cabello y de la bar •
ba,» que contiene la instruceion
para el uso del aceite. Precio, 5, 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
despacho del «Diario de Córdoba, »
San Fernando 34.

PLIEGOS

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

Tablas de reduccion de
escudos á pesetas y cén-

timos.
Se hallan de venta á 3 l'S. cada

una en la porteria de la Adminis-
tracion económica.

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

Ciula del Bachiller en artes por
D. Felix Sanchez Casado.

Obra utilísima ä los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los exámenes de prueba de
curso y para el Grado de Buchi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion ä los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la secunda Enseñanza,
segun las disposiciones vigentes,
los cuales se venden sueltos á los
precios siguientes:

Latin y Castellano, 5 reales.
Geografía, 2 y 112.
Historia Universal, 3 y 1[2.
Historia de España, '2.
Retórica y Poética, 3.

Psicologia, Lógica y Etica, 2.
Geometria y Trigonometria,
Física y Química, 4.
Fisiología é Higiene,I3.
Historia Natural, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exámenes y Grados, tanto en Ma-
drid como en Provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por

la seguridad y aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y prcel-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la mas ba.
rata, la más completa y la mas re

-ciente entre las varias dadas á loz
con el mismo objeto, y ha sido re.
cibida con tal favor por los alum-
nos que la primera edicion ha sido
agotada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la librería
del DIA lito DR CORDO

-4,-411L1INg

El Sr. Ministro de la G'oberna-
cion recibirá en audiencia públi-
ca todos los martes y sábados ä
suiseis de la tarde á cuantas per-

sonas tengan que hacerle presen-
te alguna queja acerca de la con-
ducta de los empleados que de-
pendan de su Ministerio, 6 crean
oportuno dirigirle observaciones
de cualquier clase sobre las cues-
tiones de interés general 6 local
que se relacionen con los ramos
de Gobernacion.

Cualquiera comunicacion por
escrito relativa á los mismos asun-
tos será inmediatamente atendido
y contestada.

Ninguna pretension personal
para colocacion ser äaslmitida.

A uendamiento.

Desde primero de Enero de 1[V,
se arrienda el cortijo nombrade•
Jarata, de la propiedad del Exorno.
Sr. Duque de Medinaceli, compues-
to de 216 fanegas 6 celemines de
tierra de total cabida y 72 con 2
celemines de tercio. Y el llamad°
Tercer Sobrante, que contiene 133
fanegas tambien de cabida y 51 de
tercio.

Las personas que quieran inte'
resarse en dichos arriendos podrAn
hacer sus proposiciones en la Ad'
ministracion de S. E. en Montil la. f

5 	 P;

Constituciones espa-
ñolas.

Coleccion completa de todße
las Constituciones publicadas (11
España en el presente siglo, en3-
pezando por la de 1808 y terral'

nando en la última de 1869. F or-
ma un cuaderno en 4.° mayor, Y
se vende á 12 rs. en la librería de
este periódico.
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